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PAITE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n . MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS'.
La Reine nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
aovedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á este Real sitio 

D. Juan de L a ra , Ministro de la Guerra, 
Vengo en mandar que cese en este cargo 
D. Joaquín de Ezpeleta, Ministro de Mari
na, que interinamente lo desempeñaba.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.*= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

S e ñ o r a :  D. Rafael Sánchez Mendoza, 
vecino de Cádiz, ha presentado las propo
siciones que ci Ministro que suscribe ha 
tenido el honor de elevar al conocimiento 
de V. M., solicitando la correspondiente 
concesión para construir una iínea de ca
mino de hierro desde Jerez de la Fronte
ra á Sevilla.

Otorgadas anteriormente por V. M., 
y mas ó me$o£ adelantadas en sus tra
bajos preparatorios, las concesiones para 
la construcción de los trozos desde Jerez 
á Cádiz, y desde Sevilla á Córdoba, la 
sección que ahora se solicita por D. Rafael 
Sánchez Mendoza desde Jerez á Sevilla 
completará el trazado desde Cádiz á Cór
doba. Con ello quedará realizada una 
parte considerable de la gran línea espa
ñola de Cádiz á Irun , al paso que bene
ficiadas la mitad de las fértiles provincias 
de Andalucía.

Esta ligera indicación es suficiente 
para demostrar su grande utilidad

El sistema de concesión es el mismo 
que V. M. se ha dignado ya aprobar para 
otras líneas. Ajustado prudencial y apro
ximadamente el coste de la construcción, y asegurada esta por concesión definitiva 
con la garantía de un depósito considera
ble, aumentado con los capitales que se 
inviertan en las obras, cuya ejecución se 
autoriza sobre planos aprobados, se llega 
al plazo de la subasta con cabal conoci
miento de! negocio, en virtud del cual, si el precio tipo es alto, el interés particu
lar lo rebaja en la licitación á sus justos 
límites, y se habrá ganado además tiem
po en el progreso de las obras, y sobre todo la certidumbre moral de que no se 
abandonarán, porque no es presumible 
que el constructor se decida á perder su 
depósito y los caudales invertidos en obras, 
todo lo cual perdería si las abandonase.

V. M. ha tenido ya la dignación de 
manifestar su Real agrado á la benemé
rita provincia de Cádiz por el bien enten
dido celo de sus intereses y de los gene
rales del Estado con que ha ofrecido su 
cooperación al coste de tan importante 
obra. Por la cantidad de 30 millones de 
reales ha suscrito aquella provincia, sin 
perjuicio del exceso á que asciendan las 
ofertas particulares de sus pueblos for
malizadas en una solemne junta general. 
Recurso al parecer bastante á cubrir la 
mitad del déficit del interés que V. M. se 
ha servido fijar como auxilio que deben 
prestar las provincias.

Pero como estos recursos , por mas 
seguros que se los considere, y lo sean 
en efecto, tanta mas confianza y seguri
dad inspirarán á todos los que para sus 
cálculos habrán de contar con ellos, 
cuanto mas solemnemente formalizados 
se hallen al tiempo de ofrecerlos como 
una de las bases de las operaciones á que 
se consignan, V. M. se ha dignado dis
poner, por su Real órden circular de esta 
fecha á los Gobernadores de las provin
cias interesadas, que por los pueblos y 
Diputaciones provinciales respectivos se 
proceda á la propuesta de enagenacion 
de los bienes que designen, y á la de los 
arbitrios que hayan de establecerse antes 
de darse principio á las obras, cuyo cos
te se ha de pagar en parte con sus pro
ductos. Y con esta previsora disposición 
de V. M. el crédito de las operaciones so
bre ferro-carriles nacerá robusto, y V. M. 
podrá confiar en que, así asegurada la 
cooperación provincial, se evitarán con
tingencias de futuros conflictos para el 
éxito de estas empresas y para el Tesoro 
público.

Por lo dem ás, Señora, el Gobierno, 
llenando su honroso deber de proponer 
á V. M. las disposiciones benéficas de las 
provincias que secundan el constante ma
ternal deseo de V. M., juzga que la que 
es objeto de esta reverente exposición 
puede clasificarse entre las mas benefi
ciosas.

Y omitiendo prolijas consideraciones 
que no se ocultan á la alta ilustración de 
V. M., el Ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, propone á la Real aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 26 de Agosto de 1852.=  
Señora. =  A L. R. P. de V. M .=M ariano 
Miguel de Reynoso.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha ex

puesto Mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se otorga concesión de
finitiva á favor de D. Rafael Sánchez 
Mendoza para construir por cuenta del 
Estado una línea de ferro-carril desde 
Jerez de la Frontera á Sevilla por Lebri- 
ja , Cabezas de San Juan, Utrera y Alca
lá. Construirá también la sección de Je
rez á Cádiz si la empresa concesionaria 
actual de esta sección cediese sus dere
chos al proponente por convenio entre j sí. Si este no tuviere lugar, construirá

Sánchez Mendoza la parte que falte para 
terminar el camino de Cádiz por mar ó 
por tierra, según lo que se determine cou 
presencia de ios planos y presupuestos 
que necesariamente presentará el propo
nente al tiempo mismo que los de la lí
nea de que se le hace concesión.

Art. 2.° Estas obras se adjudicarán 
al mejor postor en pública subasta, sir
viendo de tipo la proposición presentada 
en 14 de Junio último por D. Rafael Sau- 
chez Mendoza, con las reformas á que se 
refieren sus exposiciones de 1 de Julio 
y 8 de Agosto que se publican á conti
nuación.

Art. 3? Las pujas y mejoras entre los 
Imitadores versarán únicamente sobre la 
cantidad que el Gobierno haya de pagar 
por las obras.

Art. 4? El Gobierno creará y emitirá 
las obligaciones de ferro-carriles necesa
rias para el pago de las obras de que se 
encarga esta empresa, con el interés de 
6 por 100 y 1 por 100 de amortización.

Art. 5? El Gobierno concederá á esta 
em presa:

1.° Los terrenos de dominio público 
que hayan de ocupar el camino y sus de
pendencias.

2.° El beneficio de vecindad para el 
aprovechamiento de leñas, pastos y de
más de que disfruten los vecinos de los 
pueblos del tránsito para los empleados 
y trabajadores de la empresa, y para las 
necesidades de las obras y caballerías y 
otros animales empleados en ellas.

3.® La facultad de abrir canteras, re
coger piedra suelta, construir hornos de 
cal, de yeso, de ladrillo, depositar ma
teriales y establecer talleres para elabo
rarlos libremente en los terrenos públi
cos, y mediante prévio aviso al dueño 
del terreno ó á quien le represente, é in
demnización de daños en los de propie
dad particular.

4.° La facultad de cortar y extraer 
de los montes del Estado, por su valor 
en tasación y prévios los trámites de las 
ordenanzas é instrucciones del ramo, las 
maderas necesarias para la construcción 
del camino y sus edificios.

5'.’ La exención de derechos de Adua
nas, la de portazgos y de arbitrios de 
puertas por la entrada y tránsito de los 
efectos del material, carruajes, caballe
rías y personas destinadas á las obras de 
los caminos de hierro.

Art. 6? Serán garantía de estas obli
gaciones :

1.° La responsabilidad general del 
Estado.

2.° El mismo camino que se trata de 
construir para el capital.

3.° Los productos de la explotación 
para los réditos y amortización.

4.° La parte que ofrece pagar la pro
vincia de Cádiz, y en su nombre la Di
putación de la misma, del interés del 6 
por 100 que corresponde á las obligacio
nes con que el Estado ha de pagar las 
obras, y que tomará hasta invertir el 
producto de las enagenaciones de sus 
bienes, y de las prestaciones á que se ha 
constituido y obligado.

Art. T. Autorizados los Ayuntamien

tos de la provincia de Cádiz por Real de
creto de esta fecha. expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación, para enagenar 
las fincas de propios que han designado 
y designen, invertirán forzosa y exclu
sivamente en la adquisición de obliga
ciones de este ferró-carril por todo su 
valor nom inal:

1.® Los 30 millones asignados para 
este objeto á los pueblos por la Diputa
ción provincial.

2.® El exceso que haya desde el cupo 
que por dicha suma les correspondiere, 
y lo que voluntariamente ofrecieron sus 
delegados ante el Gobernador de la pro
vincia en 21 de Junio.

3.° El producto de las nuevas ofertas 
de recursos posteriores á dicha fecha que 
se han hecho y se hicieren.

Art. 8.® Se excitará el celo de la Di
putación y Ayuntamiento de la provincia 
de Sevilla para que concurran al mismo 
fin que la de Cádiz, en atención á los be
neficios que se han de reportar de una 
línea que atravesará gran parle de su 
territorio.

Art. 9.° Conforme á la oferta hecha 
por la Diputación de Cádiz, las obliga
ciones que tomen los Ayuntamientos solo 
devengarán 3 por 100 de interés y 1 por 
100 de amortización, mientras los pro
ductos líquidos del camino no sean sufi
cientes á poder completar el 6 por 100 
concedido por la ley.

Art. 10. La mayor ó menor celeridad 
en la construcción, así como la coopera
ción del Gobierno, dependerá de la exac
titud con que los pueblos satisfagan el 
importe de sus ofertas; y á fin de que las 
obras no se retrasen ó no se entorpezcan 
con grave perjuicio de los intereses pú
blicos, no se dará principio á la cons
trucción hasta tanto que lo acuerde el 
Gobierno, en vista de los expedientes 
sobre venta de lincas de propios y pro
puesta de arbitrios para cubrir estas aten
ciones que los pueblos y las Diputacio
nes deben remitir á la Real aprobación.

Art. 11. Si por causa que sea impu
table al empresario, el camino no se con
cluyere en el término señalado, caducará 
la concesión, y la empresa perderá el de
pósito , quedando éste á beneficio de las 
obras. El Gobierno podrá prorogar los 
plazos si lo juzgare conveniente ó equi
tativo.

Art. 12. La declaración de caduci
dad la hará el Gobierno, prévio expe
diente instructivo y oida la sección del 
Consejo Real. Contra esta declaración po
drá intentarse la via contencioso-admi- 
nistrativa ante el Consejo Real en el tér
mino de un mes.

Art. 13. Declarada la caducidad, el 
Gobierno subastará la concesión anulada, 
rehabilitándola para este solo efecto. La 
subasta se verificará sobre el tipo de 
las dos terceras partes del valor en tasa- 
ciou de lo construido por la empresa que 
caducó: si faltare lid iador, se rebajará 
el tipo á la mitad de este valor; y si 
todavía faltare, se subastará sin tipo de 
valores al mejor postor. El Gobierno po
drá adquirir la subasta con preferencia 
mejorando la postura en un décimo.
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Art. \  I . Las concesiones pueden otor

garse á particulares ó á sociedades, con 
arreglo al Código de Comercio, ley y re
glamento de sociedades por acciones de 
28 de Enero de 1848 en lo que el Códi
go, la ley y reglamentos citados no se 
opongan al presente decreto.

Art. 1o. En el ferro-carril de que se 
tra ta  se considerarán dos aprovechamien
tos, el de peaje, que consiste en la re tr i
bución que ha de exigirse por el uso del 
fe rro -c a rr il ; y el de trasporte, que con
siste en el tanto de conducción por per
sona ó efectos.

Art. 16. Él Gobierno dispondrá los 
pliegos de condiciones de todos géneros, 
reglamentos de intervención y demás 
instrucciones con arreglo á las cuales se 
haya de verificar '-íát licitación y explota
ción. : ■ ^ .

Art. 17. El Gobierno podrá llevar 
por s í , ó d a r en arrendam iento, la ex
plotación de este camino cuando se abra 
a! tráfico, dictando las instrucciones del 
caso, que habrán de someterse á Mi Real 
aprobación.

Art. 18. Las tarifas de esta sección 
serán las mismas que las de la línea ge
neral á que corresponden.

Art. 19. El autor de la proposición 
a¡ herá empezar las obras tan luego como 
e l Gobierno lo disponga, aprobados que 
sean los planos y remitidos para la apro
bación Real los expedientes sobre venta 
ele fincas y propuestas de arbitrios. Si la 
subasta recayere en otro licitador, el con
cesionario tendrá derecho á ser preferido 
por el tanto; y si no optase por la prefe
rencia', el rem atante pagará al construc
tor en metálico e! importe de las obras 
eue hubiese ejecutado y el material que 
•lubiese introducido y acopiado con au 
torización del Gobierno, tasado todo por 
oes Ingenieros, nom brados, uno por el 
concesionario y otro por el rem atante; y

0 caso de discordia por los que nombre 
Gobierno para d irim irla , pasándose

;..r lo que estos últimos fijen, sin mas 
«curso , abonándole además un 10 por
1 00 de administración sobre el importe 
oe la tasación, y un interés á razón de 
o por 100 al año por el capital del de
pósito y por el que resultare invertido.

Art. 20. El rem atante abonará al 
constructor en el término de un m es , y 
en metálico, la cantidad que resulte de la 
liquidación y tasación á que se refiere el 
artículo anterior , y en el caso de no rea
lizarlo en el plazo prefijado perderá el 
depósito á favor del Estado, y se tendrá

por nulo el rem ate, quedando subsisten
te  la propuesta del constructor para uña 
nueva licitación, y siendo obligación de 
este continuar en el ínterin las obras.

Art. 21. Las liquidaciones y pagos de 
las obras por el Gobierno se verificarán 
al fin de cada sem estre, á virtud de cer
tificaciones de obras expedidas por los 
Ingenieros del E s tad o , inspectores de 
ellas.

Art. 22. Las condiciones facultativas 
de la construcción se fijarán por el Go
bierno oyendo á la empresa. El m aterial 
de explotación, así en cuanto á su cali
dad como á su cantidad , será igual al 
de otras líneas de la misma distancia que 
esta en el extrangero , señaladas por el 
Gobierno, oyendo á la empresa, salvas las 
mejoras del m aterial que el Gobierno po
drá proponer con presencia de los pro
gresos que haya hecho la construcción.

Art. 23. El empresario constituirá en 
el Banco español de San F ern an d o , en el 
de Cádiz ó en el Tesoro público, á su vo
lun tad , y dentro de los echo primeros 
dias de habérsele comunicado este decre
to , un depósito equivalente al 6 por 100 
del importe total de la construcción y 
habilitación del ramal de Jerez á Sevilla, 
en dinero efectivo, ó en acciones de ca
minos comunes ó de ferro-carriles en ex
plotación, con subvención del Estado. Si 
el depósito se constituye en metálico y 
en el Tesoro, éste abonará por él el 6 
por 100 de interés anual. Este depósito 
se devolverá al interesado á m edida que 
se ejecuten las obras.

Art. 24. Tan luego como se apruebe 
el presupuesto y dirección del ramal que 
ha de concluir en Cádiz, bien desde el 
Trocadero, bien desde el Puerto Real, 
constituirá el constructor el depósito del 6 
por 100 que corresponda á la cantidad 
presupuesta para el mismo. Igualmente 
lo verificará en el acto del correspondien
te al ramal de Jerez al Trocadero, si me
diante el debido convenio se subrogare 
en vez de la empresa actual concesio
naria.

Art. 23. El Gobierno dará cuenta á
las Córtes del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veinte y 
ocho de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y dos.=Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.=El Ministro de Fo- 
mento-M ariano Miguel de Reynoso.

Nota. Las proposiciones á que se refiere el 
decreto precedente se publicarán en una de  
ias próxim as Gacetas.

$ .a sección.—'O F IC IN A S  G E N E R A L E S ,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado circunstanciado de los^créditos reconocidos y liquidados p o r  la suprim ida  comisión cen tra l 
de indemnizaciones p o r  daños causados en la ú ltim a querrá  civ il, que con arreqlo á la lev 
de 4 de Agosto reglam ento de M  de Octubre de 1 8 5 1 >  Real orden de 16 de M arzo  del cor
riente ano se han mandado abonar por la Jun ta  y  han sido incluidos en certificaciones de 
liquidación del mes de Julio último. 1

PROVINCIAS. PUEBLOS. INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y re

conocidas.
Tis. vn. Mrs.

A la v a .............

A lic a n te . 

A v ila . . . . . .

B arcelona . . ,

í V itoria............................  D. Migüel V i l l a h o z ....................
í Puebla de Arganzon. Doña Teresa de Lagos......... ...........
(V illa tovas....................■: IR- fran cisco  Blanes y  M oltó .. . ...........

* { (U. V icente Moltó v G ozalves.................
' V illatovas y Minaya. D. Francisco F errer....................

.. Pedrobernardo............ D. Felipe S a d o v a ..
/Castellar de N u c h .. . )  n  T ■ ^ „ ,
San Vicente de R u s .jD* Juan Abadal Y C ab a ller ía .............

|G u r b ................. .............. D. Ramón de Abadal y  P o n .................
] (D . Antonio C asella. >................................

. . / Prats de Llusanés. . .  <D. Juan Cirera. . . .
) í D. Francisco Casadesus...........................
JSan Feliu de Torelló. D. Bernardo Pujol...................  . .  ,
f Santa María de Corso. D. José G u r t .„ ...............
\ V alldem en ...................  D. Juan Fiol....................................

48,016 
5,351 ..17

41.628..17
22,748
11,500
21,552

124,986
7,120

11,201
23,160
20.853..12 

489,600
50,600

3,520
40,012
18,200
12,620
14,950
13,770
31,670
34.226.. 5

30.226.. 5

/T r i a s . ...........................  t). Mariano Ilerran..................................
1 c . , ----a _ .i ( D. Manuel B arona.................

B u rg o s ..........

G uipúzcoa...

\ octiiiuLiica, íusi m uau / r. ~ .........................
. { de V a lld ep orres ... t,rancisco G óm ez...........................................J i D. Francisco B arona..........................................

( Viliarnartin y Pereda. |R ‘ £*°,urcl0 ^e*'ez............................................
J |D. Pedro Pereda.................................................

(Doña María Agueda de Larrum bide...........
A ndoaín . ......................1^' ^os<̂ A ntonio de Zuaznabar como p a -1 dre y adm inistrador de Doña María Do- 

' m inica Zuaznabar...............................

Cantidades 
liquidadas y re

Provincias. PUEBLOS. INTERESADOS. conocidas.
Rs. vn. ¡¡rt.

D. José C endoya.................................................. 18,831
57,205
50,289
17,495

117,352
35,256

'Doña Juana Josefa de L esaca ........................
D. José A ntonio B asurto ...................................

i Doña Manuela María E lizondo........................
D. Prudencio de E charuiz...............................

ID. N icolás de S eg u ra ..........................................
iG u e ta r ia ............ . . .  .A D. Ignacio de S a lv id e ......................................... 88,968
I ]El A yu n tam ien to ...................... .. - .............. 213,300
1 j Doña Bárbara Muñoz, Doña Micaela E lizon-

1f do y Doña Manuela Elizondo, como here

G uipúzcoa .. . . \
deras de Doña Josefa A ntonia E lizond o.. 15,600

iD. Cayetano R om ero.......................................... 351,843
H ernani............... D. José María A zcá rra g a .. ...................... ..

r Doña Casilda A lzaga....... .............. ..
17,533
19,454..10

San Sebastian ,. * . . . .  j1 Doña Concepción A lza g a .......... ................ .. 19,454,30
IDoña Tadea Gam arra.......................................... 12,860., a
Doña Jesusa A rr ie ta ............................................ 28,154

I,D. José María Azcárraga , como m arido
U rn ieta ..........v# * . . . . < de Doña Paula O quendo.............................

D. Rafael A d árraga.................. ........................
52.658.. 7
10.604..! 3

\V ergara..........................<[D. José Miguel de B asterrica .......................... 200,000
LDoña María Josefa A g u ila r .. . .  ..................... 21,896

J a én ................. M artos.............................
1

D. Gil de Olid S á n ch ez ..................................
i D. Cristóbal C u n iíh ...........................................

15,014 
22,986..22

L érida .............. rCastelIó y B u sa ......... <'D . Juan F o n ell......................................................
| D. Juan R in ...........................................................

41,917
12,710

(T árraga y Montalen. D. Francisco C astellana..................................... 22,434
iDoña Feliciana Campo y  Doña Micaela

(F u enm ayor................... {* Chavarri , herederas de D. A ngel 
\ R ubio.....................................................................L o g r o ñ o \ 1 

( Miranda deEbro (Bur
16,775

eos) .............................. D. F élix  Gara t e .................................................... 30,000
18,022

..............................
( D. Am brosio Chocarro......................................

D. A ntonio Montoya y C iordia. .................... 29,572
D. Francisco Montoya y C io r d ia .. ............ 10,284
Doña A ntonia R eyn ares, y  por ella su  

marido D. A ngel E n c iso ............................. 528
D. Baltasar R on ca l............................................ 14,249
D. A ngel Gal d ian o ............................................... *27,130
D. Cárlos A s in ......................................................
D. Benito M artínez..............................................
D. Bernabé A lonso..............................................
D. Dom ingo S a la n u ev a ....................................

3,498
28,278

2,440
9,524

D. E ueenio Iñ igo. . .  - ....................................... 6,124
Doña Dom inica G arcía, y por ella su

marido Manuel Macua Gorricho.............. 1,584
Doña Eugenia A rm en dariz, y  por ella su

marido A lejandro R on ca l............ .............. 2,145
10,181

D. Francisco M arugarren................................ 693
D. Francisco O sés............................................... 2,296
D. Francisco López.............................................. 6,828
D. Francisco Montoya O sés............................. 12,282
D. Gregorio Iñ igo , m en or ................................ 16,739
Doña Inés A lon so ................................................. 8,270
D. Ignacio A zcon a ...............................................

7 v

528
D. Ildefonso O teiza.............................................. 13,008
D. José V ergara.................................................... 10,174
D. Javier G aram endi.......................................... 13,314
D. José A ram en d ia ............................................ 18,544
D. José L u cea ......................................................... 13,004
D. José Galo del P ortillo ................................... 30,900
D. Javier H erm oso.............................................. 2,178
D. Juan María G arcía....................................... 3,734
D. Julián Iriarte................................................... 5,992
D. Juan Miguel G a r c ía ... ................................ 1,700
D. José A nd ia ....................................................... - 9,538
D. León G arnica................................................... 5,792
D. Leandro L ópez................................................. 6,023
D. Manuel Larraona........................................... 1,243
D. Miguel E tayo .................................................. 5,866
Doña María A ngela  G anuza ......................... 1,672
D. Martin L abayen ............................................ 693

Navarra........ Alln }D. Miguel M acua............................................... 43,426
3,756Doña María M artinez, v iu d a ............ ............

D. Matías S a la v err i.............................. 50,984
D. Martin José López.................................. 308
D. Manuel A lonso................................ 4,431
D. M iguel Montoya........................... 253
D. Martin S a la n u ev a ................... 11,162
D. Manuel Santos G arn ica .......... 2,111
D. Martin S o r ia ........................... 3,804
D. Manuel Jim énez.................................. 20,672
Doña María G anuza, v iu d a ....................... 2,489
D. N arciso G arn ica ....................... 31,326
D. Narciso M ontero....................... 45,112
D. Pedro H erm oso............................ 4,796
D. Pedro G arn ica ....... ........................... 3,851

500Doña Teresa G arraída............................
D. Ram ón Iñ ig o ................................... 5,880
Doña Tomasa O roqu ieta ................ 240
Doña Teresa G arnica................. 32,636
D. A ngel S a lanueva .................. 43,980
D. A ntonio G anuza................................ ............ 6,108
D. A ndrés Z ubiria .................... 2,000

9,632D. A ngel C iordia..................
D. A ntonio L uzuriaga..................................... 4,060 ;
Doña Basilia Gonzaíez, y por elia su  m a

I . 1

rido D. Isidro Bados. . 42,234
D. Basilio J u a n i z . . . . 5.484
Doña Baltasara A ram endia 2,834
Doña Basilia G arnica.. 2,418 ...
D. Cirilo O te iz a .. . 4,684

2,484Doña Bibiana Roncal
Doña E usebia Gaviria 4,012
D. F élix  V ergara .................................
D. Francisco Martinez" Moréñti'n'' .**

6,846
40,796

05vi I e£?r’a ^ u 'z > y  por ella su  m a-  
n a o  D. Francisco A ntonio H erm osilla .. 9,864

Dona G regona Luzuriaga 3,286
D. Gregorio M endiluce. . 3,482
D. Joaquín Guniza 41,642
D. Ildefonso Juaniz............................. 6,024
D. Jorje Las P e ñ a s . . . . 41,246
D. José G a rn ica .. 8,642
D. José María Macua 3,568
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Cantidades 

liquidadas y re-
PROVÍNCIAS. PUEBLOS- INTERESADOS. conocidas.

 ^ r s ‘

/D. Ramón González............................    qqq
/ D. Javier A zcona .   ............................... * 2 qkl

D. José María López.............................  * 4*1^4
D. Joaquín Sesm a..................... . . . d i ; ; ' . : : ;  2^684
D. Juan José Monloya...................................  3 646
D. Julián Irastorza.. ................................... 4 938
D. Lamberto Ganuza........................................[ 01 3 6
D. Juan Montoya................................... . . . . .  3 8 0 0
Doña Lucía Macua.....................................* * ’’ 4*642
D. Manuel Carear [ * ] 9*884
Doña María Concepción Bustamante  2*024
Doña Magdalena Macua #< 2 000

Í
Doña María López, y por ella su marido *
! José Aguirre................................................... 50^4

D. Miguel Nancia * *’* 2*200
D. Manuel Garnica.......................
D. Manuel Diaz................................ 5 682
Doña Manuela Garnica..............................  " 3*084
D. Pedro Roncal * ’ ’ * 4*046
D. Pantaleon Arbizu........................................ 5.864
D. Pedro Montoya Andia....................  * 46 086
Doña Simona Hermoso.....................................* 4*986
Doña Sebastiana Ciordia ............................... 43*846
D. Vicente Montoya.......................................... * 4*248

(
D. Vicente López Roncal  ? 4q
D. Vicente López Gaviria  4 124

Doña Vicenta Chocarro...................................  4*452
Doña Lea adra Hernández..............................  2*538
Doña Eustaquia Jiménez...........................   ’gqg
D. Matías Garamendi.......................................  14 434
D. Cristóbal Díaz................................. . " . y ; ;  4’236

\D. Andrés A lvarez .........................................  2 178
\Doña Nicolasa Iñigo . .........................  16*14-8
D. Juan Miguel Maisterra..................  ' *555

/ D. Vicente Aguirre.........................................   337
D. Joaquin Eiizalde..........................................  4 533
D. Joaquin Garate............................................
D. Pedro José Iturralde...........................  . . .  5 5^6

I D. Simón Juandeabuvre...................... . .  ## 9*4-65
| D .  Mariano Berruezo........................................ 2*898
ID, Francisco Irigoyen.  ........................ \ \ \ ( \
ID. Martin A pat . . . ...................................  *419
|D. Juan Frlipe Retegui...................................  2 242
¡D. Pedro Reea....................     4*225
'D. Manuel Elizagaray....................................... 3*150

/ D. Martin José Landa........................................  1*531
  ................^D. Martin Amondarain.  ...............................  1*376

■D. Miguel F a c u e .    . *439
D. Mariano Burrusco........................................ 2 206
jD. Nicolás Iriarte  ................... 8*832
ID. Martin Andrés Orbara.............................. 5*866
ÍD. Rafal Ebzalde............................................  1^018

N avarra  . J  ID. Juan Miguel Elizagaray. ....................................... 4 ^ 5
‘ a ID. Martin Andrés Pedroarena.....................  1,736

D. Rafael Goicoa  . 2*660
D. Julián Amondarain..............................   Jg74
D. Gracian Urrutia........................................... , 2 222
D. Francisco Juan Perez................................. 2*052

VDoña Maria Micaela Girandi.........................  ?452
/D. Cristóbal Lazcano.......................................  20 000
ID. José Vicente Ochotorena.......................... 20*000

Bete lú  * . . . ( D.  Ramón G astes i . . . ...................................  9*600
ÍD. Francisco Ázpiroz  .......................  1*000
\D. Ramón Arregui  ..............................  3*200

Burguete i D- Juan Pedro Ag uirre> D- Pedro Fermín ’
8........ ....................... .. Oyarvide y D. Francisco Aguirre  149 514

D o n a m a r ia . . .   1). Miguel Goicoechea v L a t ie e u i . .  9 f t í ‘W 7
Elizondo.......................  D. José F r ia s ................. .............  ..........! 3 0 5 3 9
Estella............................jD. Gaspar Moleres  4 ̂ 600

( D. Jacmto Baraibar................................. 34 001
Ler¡n   | D- Santia§° López, ünico heredero de ’

..............................1 D. Marcial López.................................................  176 206

I
Doña María López, como heredera de su ’

difunto esposo D. Justo Tarazona  70,800

Doña Josefa Irunciaga, y en su represen
tación su esposo D. Alejandro Esquivel 277 240

!
D. Miguel Bizcay...............................................  22*377
D. Francisco Zubiri................................... . 1 3  650

D. Martin Laurens.......................................... 22*708
D. Juan Angel Iturralde................................  15*956
D. Fermín Villanueva . . L  32;8l6
D. Francisco Goicoa.......................................... 45 307
D. Manuel Irigoyen.......................................... 36 597
D. Joaquin Almirantearena..........................  40*616
D. Bartolomé Iriarte.........................   3*348
D. Juan Iturralde............................................  3*554..17
D. Gerónimo Almirantearena.......................  6*685*

LUVaUe d V i m l z í .1 ) 0003 Gracia Ant0“ ia Igoeravide................  50,000
^D. Andrés Crespo..............................................  4\ ggg

Santisteban..................J Doña Josefa Antonia Ariztegui y su esposo *
( D. José Miguel Crespo................................  g 400

I
Calatañazor... Marianoi Doña Florentina y Doña Isa- ’
r _ ..................í bel Sanz, herederos de D. Venancio Sanz. 18 110

Lodares......................... D. Antonio López............................................... 20*580
Santa María de Huer- \ ^ , ,  , A , ’

tas .............................. j D- Manuel A ndrea.............................................. 49?470
1 La Gola......................... Doña Magdalena Rosell ...................................  10 918

T a r r a g o n a .. .  <Reug....................... n  Jáirne Prins ...................................................  106*666..22
, A . , A1 |D . Francisco Mercadé.......................................  106,666..22
/ Anteiglesia de Aban- ) ^  ,

V izc a w . . . .  ) do................... .............I Francisc0 Mazarredo..................   63,764
j Idem de Demto  El m ism o........................................................... 7 g7g
( Idem de Lupia  D. Juan José de Mareaida. ...................  78*366
/A lfam en ........................  D. José Izquierdo  .............................................  62,540
lA lm u n ia .......................  D. Juan B orque.................................................. 31700
lA zu a ra ..........................  D. Manuel Tomás...............................................  40^000
1 / D. Miguel Palau..................................................  2,189

y  } ID. Melchor Vicen.................    6,160
ta ra g o za ,  * . .  ( Car1 eña JD. Francisco Ruiz..............................................  16*871

..................... D. Juan Vicen  ........................................  8,701
I ÍD. Vicente P el igero ...........................................  ;g24
I l D. Cristóbal Valex  ...........................  7,784
! H e r r e r a . j  Andreu................................................  41,072
\  * ‘ T * * * * ( D. Lamberto Perez  .......................................  3^904

Cantidades 
liquidadas y re-

PROVINCIAS. PUEBLOS. INTERESADOS. conocidas.

Rs. vn. Mrs.

í Herrera j D. Tiburcio Sevilla.............................................  13,520
] ................................. I D. Domingo Guillen...........................................  13.480

Z a r a g o z a .. . .  L  e m a .................. D. Manuel Fornos ..........................................  18,624
I 1 ( D. Manuel Roca y Roca....................................... 6,644
\ Zaragoza.......................  D. Florencio Iñ igo ..............................................  33,800

Total rs. v n   5.619,698..11

Madrid 23 de Agosto de 1852.== El Secretario, Angel F. de IIeredia.=V? B ? = E l  Director 
genera!, Presidente, Aristizabal.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES
I N D I R E C T A S .

No constando quiénes sean los poseedores 
de los títulos de Marqués de Sierranevada y 
Marqués de Larrain, creados en 9 de Febrero 
de 1708 y 29 de Enero de 1787 á favor de 
D. Domingo Ruiz de Tagle y D. José Toribio 
Larrain y Guzman, se publican las vacantes 
por si los que tengan derecho á ellos quieren 
administrarlos, debiendo en este caso presen
tar las reclamaciones correspondientes en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el 
impuesto especial en el término de seis meses, 
fijado en el art. 9? del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846, para que los inmediatos 
sucesores de los títulos renunciados saquen la 
carta de confirmación ; en inteligencia que 
trascurrido el citado plazo sin efectuarlo se 
entiende que han renunciado su derecho á los 
títulos referidos, y que ha tenido lugar la 
primera de las dos sucesiones que deben pre
ceder á su supresión.

Madrid 2 de Setiembre de 1852.=José Ma
ría López.

CONSEJO D E  ADM INISTRACIO N DEL CANAL  
d e  I s a b e l  i i .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 
quinto dividendo, ó sea el 5 por 100 del capi
tal suscrito, á la empresa del canal de Isabel II. 
En su consecuencia se hace presente á los se
ñores suscritores se sirvan concurrir en el tér
mino de un mes, á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio, á satisfacer el im
porte de dicho dividendo en la caja del Banco 
español de San Fernando, haciéndose presente 
al propio tiempo á los que aun no hubiesen 
pagado el cuarto dividendo, que si dejasen 
trascurrir sin verificarlo el término concedido 
para el quinto, sin mas espera se les declara
rá comprendidos en la disposición del art. 7? 
del reglamento de contabilidad de la empresa, 
aprobado por el Gobierno de S. M. en 21 de 
Junio de 1851 , cuyo artículo y demás refe
rentes á la forma de hacerse los pagos de los 
dividendos se insertan á continuación:

Art. 4? El pago de las suscriciones se ve
rificará en 20 plazos, á saber:

El 2% por 100 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5? al 8? inclusive.
El 10  del 9? al 1 2 ? id.
El 5 del 13? al 16.° id.
El 2 %, del 17? al último.

Art. 5? Al suscribirse firmarán los intere
sados su obligación de pago, entregando en el 
acto el importe del primer plazo, y el de los 
siguientes á medida que se reclame por el Con
sejo de Administración, según lo exija el pro
greso de las obras. El Consejo avisara para los 
pagos un mes antes de que deban verificarse.

Art. 6? Para facilitar la cuenta de intere
ses se observará lo siguiente:

1? A los suscritores que hagan las entre
gas en los dias del 1.° al 15 inclusive se les 
abonarán los intereses desde el dia 1?

2? A los que las verifiquen en los dias del 
16 al fin del mes se les acreditarán desde el 
primer dia de la segunda quincena de aquel 
mes.

Y 3.° Los que no hagan el pago de los di
videndos dentro del mes se considerarán com
prendidos en la disposición del artículo si
guiente.

Art. 7 .° El suscritor que no satisfaga el 
importe de los plazos cuando lo acuerde el 
Consejo, no tendrá derecho, sea el que quie
ra el medio de reintegro que hubiere elegido, 
mas que al percibo en metálico de la cantidad 
que haya adelantado; pero todo esto después 
de concluidas enteramente las obras de con
ducción de aguas, y después también que h u 
bieren sido reintegrados los suscritores que 
hayan satisfecho puntualmente sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público á los efectos consiguientes.

Madrid 31 de Agosto de 1852 . = ? .  A. D. P.,

3 .º SECCION—A N U N C IO S

M INISTE RIO  D E  FO M ENTO.

El Excmo. Sr. Ministro se ha servido deter
minar que desde 1? de Setiembre las horas da 
Secretaría en este Ministerio sean desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarda.

De orden de S. E . , el Jefe del negociado 
central, Félix Martin Romero. 1

Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 2

IN T E N D E N C IA  G ENERA L M ILITAR.

Por no haber causado remate la primera 
subasta celebrada el dia 12  del mes próximo 
pasado en la Intendencia militar del distrito 
de Canarias, se convoca á una segunda, si
multánea y última para contratar el servicio 
de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército estantes y transeúntes en el referido 
distrito desde 1 ? "de Noviembre del presente 
año hasta fin de Setiembre de 1853, cuyo acto 
tendrá lugar á la una del dia 20 del corrien
te en los estrados de la referida Intendencia 
militar de Canarias y en los de esta general, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero y Real instrucción de 3 de 
Junio últimos, observándose en consecuencia 
las reglas que se fijaron para la expresada 
primera subasta en el anuncio inserto en la 
Gaceta núm. 6592 del sábado 10 de Julio ú l
timo, y aclaración también inserta en la del 24 
del mismo mes, núm. 6606, con respecto al 
depósito que se exije como garantía de las 
proposiciones que se hagan. Estas se presen
tarán precisamente antes ó en el acto de cons
tituirse el Tribunal de subasta, siendo nulas 
cualesquiera otras que se entreguen con pos
terioridad, así como se considerarán inadmi
sibles todas aquellas que después de su aper
tura excedan del precio límite, que se fija en 
23 mrs. la ración de pan, 18 rs. la fanega de 
cebada, y 2 rs. 18 mrs. la arroba de paja, con 
sujeción á las muestras que estarán do mani
fiesto en el acto del remate.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE C A M I N O S , C A N A LES  Y P U E R T O S .

Distrito de M adrid .

En virtud de lo dispuesto por Real orden
fecha 21 del actual, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 15 del pró
ximo Setiembre á las doce en punto de su 
mañana para la adjudicación en pública s u 
basta de 45 casillas de peones camineros que  
han de ejecutarse en las carreteras generales 
de este primer distrito.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid en la oficina del distrito, 
calle de la Visitación, núm. 2 , y en Ciudad- 
Real, Segovia y Toledo ante los Sres. Gober
nadores de sus provincias, por lo respectivo á 
las que han de ejecutarse dentro del límite 
de las mismas; hallándose en dichos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliecos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de censignarse  
préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la décima parte del to
tal importe de aquellas obras; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Madrid 31 de Agosto de 1852,== Por el J. 
del D . , Juan de Mariategui.

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de......................, enterado
del anuncio publicado con fecha 31 de Agosto 
de 1852, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las casillas de peones camineros 
que menciona, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción dél as  de la provincia de 
...........................   en la cantidad d e ........................

Fecha y firma del proponente. 3

ADM INISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DIR ECT AS , E S T A D I S T I C A  Y F INC AS DE L ESTAD O  

DE  LA P R O V IN C I A  DE M AD RID.

Regalía de aposento.

Debiendo verificarse Ja subasta de los ca
pitales de carga de aposento con que están 
gravadas algunas casas de esta corte, con ar
reglo á lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Abril de este año inserta en la Gaceta del 3 
de Agosto del mismo, en 6 del actual, en que



»

vencen los 30 diss contados desdo el 7 de) 
referido Agosto, último de U inserción en la 
Gaceta de la relación de dichas fincas, so ad
vierte al público q u j  la ni ncionada subasta, 
para que estoy autorizado por e! Excmo. S e 
ñor Gobernador de la provincia, tendrá lugar 
en mi despacho . sito eo la calle de Capellanes, 
núm. 5 ,  piso p r in c ip a l , á las doce de la ma
ñana del citado dia 6.

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 5 2 .= R a fa e l  
de Reredia.

GOBIERNO DE L A  PRO VIN CIA DE M A D R ID .

La Junta de Censores de los teatros del 
reino ha aprobado las producciones dramáti
cas siguientes: 

Amor duplicado< comedia en un acto. 
Claveyina la gitana , juguete lír ico-dramá- 

co en un acto.
Cada palo que aguante su vela , pieza en un 

acto.
Cosas su ya s , ensayo cómico en un acto.
Dar la vida p or  su dam a , comedia en tres 

actos.
El criminal y  la virtud triu n fante , drama 

en cuatro actos.
EL hipócrita, comedia en cinco aeto«.
En mi bemol, pb-za cómm<m en un acto.

. EL buen hijo , ó María Teresa de Austria., 
drama en tres actos.

Isabel, ó dos días de experiencia , comedia en 
tres actos.

Jaime el Barbudo . drama histórico en tres 
actos.

Las cuatro estaciones, comedia en cuatro 
actos.

Las tres noblezas, comedia en tres actos.
La mendiga., drama en cuatro actos.
Los celos de una muger, comedia en tres 

actos.
L'i muner de un proscrito , drama en cinco 

actos.
La hija del abogado, comedia en dos actos.
La rama de encina , drama en cuatro actos.
La cru z de M alta, comedia en tres actos.
La sesentona y la colegiala, convelía en un 

acto.
La maravillosa, juguete cómico andaluz t-n 

un acto.
Modelo de esposas, juguete cómico en un 

acto.
Manso como un cordero, comedia ert un acto.
M argarita de Y ork, drama en cuatro actos.
M auricio, ó el médico generoso , comedia en 

dos actos.
María de In glaterra , drama en tres jo r 

nadas.
¡¡N o soy poeta!! pieza en un acto.
Pérdida y hallazgo, comedia en un acto.
Tia y sobrina, pieza en un acto.
Una mañana de A bril, juguete lírico en un 

acto.
Una noche deliciosa, pieza en un acto.
Un año en quince minutos, pieza ea un acto.

También ha sido aprobada con varias cor
recciones y supresiones, sin las cuales no pue
do ponerse en escena, ía producción sigílente:

M arta, ó la rnug*r del pueblo, drama en c in 
co actos.

La misma Junta ha prohibido la producción 
sigu iente:

Monge y seglar, drama en cinco actos.
Lo que se publica en cumplimiento del ar

tículo 43 del Ileal decreto orgánico do teatros 
de 28 de Julio último.

Madrid 1? de Setiembre de 1852. =  Ven
ís  ?*a Diaz.

ESCUELA SUPERIOR DE V E T E R IN A R IA .

Los exámenes extraordinarios de prueba 
de curso principiarán en este establecimiento 
el 15 del próximo mes de Setiembre, desde 
cuyo dia hasta el 30 del mismo, estará abier
ta ia matrícula para el curso de 1852 á 1853.

Para los que deseen matricularse en pri
mer año se fijarán en la misma escuela, en 
época oportuna, las instrucciones necesarias

Madrid 28 de Agosto de 1 8 5 2 .=  El Secre
tario, Fernando Sampedro. 1

ADM INISTRACION DIOCESANA DE GERONA.

Por el art. del Real decreto fecha 9 de 
Diciembre de 1851 se ordena que torios los 
dueños de las hipotecas afectas á los censos 
devueltos al clero en virtud del Concordato 
celebrado con la Santa Sede puedan redimir 
este gravámen , siempre que ío soliciten arte 
los diocesanos dentro del plazo de seis meses. 
En su consecuencia el Excrao. é limo. Sr. O bis
po de esta diócesis ha dispuesto que dichos 
seis meses concedidos á los dueños de fincas 
afectas á los citados gravámenes para solicitar 
su redención hayan de contarse desde el dia 
1? de Setiembre próxim o hasta 1.* de Marzo 
del próximo año de 1853; en la inteligencia de 
que, cumplido que sea dicho término, se pro 
cederá á la enageuacion de los capitales de los 
mencionados censos.

Lo quo de órden de S. E. I. se anuncia en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales do las 
provincias á que corresponden los pueblos en 
que radican los bienes devueltos á esta dióce
sis de Gerona, á fin de aue los intere«aHnR

por sí ó por m-dio de apoderado, puedan usar 
del desecho que dicho artículo les concede, 
presentando en la secretaría de cámara de 
S. E. !. las solicitudes oportunas, con expre
sión ¡del eapbnl, réditos, cargas, h i poico s. 
lecha de l i eí cris era . escribano y demás no
ticias que puedan adquirir , ó bien acompa
ñando una copia del documento de imposición 
para evitar de esto manera todo motivo de en
torpecimiento y demás perjuicios que se les 
punieran ocasionar; advirtiendo que la reden
ción se hará conforme á las reglas estableci
das en la ley recopilada y la instrucción de 
los expedientes, abono de capitales y demás 
diligencias, según se dispone en el mismo Real 
decreto.

Gerona 28 de Agosto de 4852 .=E 1 A d m i
nistrador diocesano, Ildefonso de Urizar.

4º sección.-PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Don Benito N avarro, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta villa  y  
su partido &c.

Por el presente edicto hago saber que para pa
go de costas de cierta causa crim inal que de oficio 
se siguió en este juzgado contra Dona Concepción 
R omo, y a  difunta, .se embargó una casa, fábrica de 
curlitios deteriorada, sita en la calle de Garrotera, 
de esta población , de su propiedad, contra la que 
lian continuado los procedimientos de aprem io, y  
últimamente se ha rematado en favor de D. Basi
lio Saenz, de esta vecindad , por la cantidad de 8000 
reales; pero resultando que dicha casa se halla h i
potecada , especialmente á varias responsabilidades 
que contrajeron Dolía María Matamoros, Agustín 
Matamoros, madre y  abuelo de la Doiía Concepción, 
y  últimamente esta ; por el presente se cita , llama 
y  emplaza á todas jas personas que tengan acción 
real contra la expresada casa tenería , y  á los pa
rientes de la finada Dona Concepción Roso que ten
gan derecho á sus bienes, para que en el término de 
50 días, contados desde el de la fecha , comparezcan 
ante este juzgado por sí y  por apoderados en forma 
á hacer presentación de los documentos que acredi
ten sus respectivos créditos, con el fia de que pue
da colocarse cada cual en el grado y  lugar que le 
corresponda ; entendido que les parará el perjuicio 
que haya lugar á los que no lo verifiquen.

Dado en Zafra y  Agosto 31 de 1852.~Benito 
Navarro. =*Por mandado de S. S ., José García Mesa.

D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte.

P o y e l presente se cita, llama y  emplaza á D io - 
nisia Valero G arcía, natural de V alencia , hija de 
Roque y Salvadora G arcía, soltera, para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcel de 
mugeres de esta corte á responder á los cargos que 
contra la misma resultan en la causa que se sigue 
en este juzgado y  escribanía del infrascrito por robo 
de varios efectos en casa de Dolía Manuela Oña, 
calle de la Sartén,^núm. 7, cuarto tercero, el dia 16 
de Diciembre del ano ú ltim o; con apercibimiento que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. J

Madrid 27 de Agosto de 1852.=Sanchez Ocaña.r: 
Por mandado de S. S ., por Canto, en virtud de Real 
habilitación , licenciado Mariano Fernandez García.

D. José M orphy, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Albacete y  Juez de prime
ra instancia del distrito de Lavapies de esta corte <&c.

Por el presente segundo edicto y  término de 
nueve dias se cita, llama y  emplaza á Vicente Pu
jol ^arriero, que dijo v iv ir  calle de Z u rita , núme
ro 37, cuarto en el patio; Dámaso García, albañil 
que dijo v iv ir ca lie re  la Verónica, núm. 5, cuarto 
bajo; Vicente Gutiérrez, ebanista, que dijo v iv ir  
calle de Buena-Vista, núm. 12, cuarto bajo; Ma
nuel Val cárcel, cerrajero, que expresó v iv ir caHe de 
la F é , núm. 8 , cuarto cuarto, y  Ceferino Montes 
zapatero, que expresó v iv ir  calle del A ve María* 
núm. 56, cuarto en el patio , á fin de que en cual
quiera de los dichos nueve dias se presenten en la 
audiencia de S. S. para recibirles sus confesiones 
con cargos en la causa que con otros consortes s- les 
sigue por jugadores; en la inteligencia que de así 
verificarlo se les oirá y  administrará justicia y  de 
no, íes parará el perjuicio que haya lugar. ’

En virtud de providencia del Sr, Juez de pri
mera instancia de Getafe, se c ita , llama y  empla
za por término de 50 dias á José Herrera , vecino 
de esta corte, v iu d o , artesano, de 59 anos de edad 
para que? dentro de él se presente en dicho juzgado 
á cum plir la condena que le ha sido impuesta en 
sentencia dictada por S. E. la Audiencia del terri
torio en causa seguida contra él.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro, refrendada por el escribano l i 
cenciado D. Manuel García Rodrigo, se cita, llama y 
emplaza por este segundo anuncio y  término de 
nueve dias á Gregoria Pisano Ponzana, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en este juz
gado y  escribanía con objeto de practicar cierta d i
ligencia en causa que en el mismo se sigue contra 
Manuel Benitez por heridas que causó á la misma 
Gregoria ; bajo apercibimiento que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada del escri
bano de su número D. Juan García de Lamadrid se 
c ita , llama y emplaza á los que en el diasean due
ños de los censos que á continuación se expresan:

Uno de 220,000 rs. de capital con réditos de 2 £  
por 100, impuesto por escritura de 22 de Octubre de 
1772 ante el escribano de S. M. D. Pedro Crachon 
para poner en los registros del numerario D. Manuel 
Gómez G uerrero, por D. Juan Manuel de Pedrera y  
Doña Me le hora de A ragón , su m uger, en favor de 
D. Manuel Iniguez de Valdeosera, de la capellanía 
tundada por D. Antonio Iniguez de Valdeosera, y  de

la que fundó Doña Ana María de Torres, hipotecan
do á su seguridad cuatro casas en esta corte, una de 
ellas en la calle de San S im ón , número 6 antiguo, 
manzana 28.

Otro censo de 44,000 rs ,, á favor de una capella
nía de la villa de Oropesa.

Otro de 50,000 rs. de capital en favor de la m e
moria de la beatificación del V . P. Fr. Alonso de 
O rozco, religioso que fué en el convento de San Feli
pe el R eal de Madrid.

Y  últimamente otro censo de 11,000 rs. de capi
ta l, impuesto por Doña Melchora de Aragón y  su 
esposo D. Juan Manuel de la Pedrera, por escritura 
de 29 de Ju lio  de 1775 ante el escribano de número 
D. Manuel Gómez Guerrero , en favor de las mem o
rias de Francisco Salcedo y  María Marcos.

Para que al término de 20 dias, contados desde el 
siguiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, 
se presenten en el juzgado de S. S. y  escribanía del 
referido Sr. Lamadrid á evacuar el traslado que se 
les ha conferido de la demanda deducida por el due
ño de la casa calle de San S im ón, número 6 antiguo, 
de la manzana 2 8 ,  sobre que se declare libre y  
exenta dicha casa de los tres últimos censos por ha
berse red im id o ; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se entenderán las diligencias con los estra
dos del Tribunal en su rebeldía y  les parará perjuicio.

Supremo Tribunal de Justicia.==>Por providencia 
del Juez general de bienes de difuntos de Manila, 
auxiliada por otra del Supremo Tribunal de Justi
cia . se cita á los herederos de D. Bartolomé R ico,
Teniente que fué del cuerpo de carabineros de Real 
Hacienda en las Islas Filipinas, y  que falleció en 
aquella capital en 14 de Agosto dei año ú ltim o, para 
que por si ó sus poderes legalmente comprobados 
é identificadas sus personas, ocurran al dicho juzga
do de bienes de difuntos en el término de un año, 
contado desde la publicación de este anuncio , á de
ducir el derecho que les asista en el intestado del 
D. Bartolomé R ico.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u tv a .= E n  virtud de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de esta provincia, se c ita , lla 
ma y  emplaza á los hijos del difunto Capitán reti
rado D. José Carm enal, á fin de que dentro del tér
m ino de ocho dias se presenten con la disposición 
testamentaria de su difunto padre en el referido juz
gado , situado en la calle de Atocha, edificio de Santo 
Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. =  En virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia , se cita, lla 
ma y  emplaza por segundo término de 20 dias á to
dos los que bajo cualquier concepto se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento abin- 
testato de D. Vicente Helguera Caballero , empleado 
en las oficinas de Hacienda m ilita r , para que den
tro de dicho término le deduzcan en forma en este 
juzgado, situado en la calle de A toch a , edificio de 
Santo Tomás , piso entresuelo de la izquierda ; bajo 
apercibimiento de que pasado sin haberlo verificado 
les parará el perjuieio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.-iPor providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta provincia se cita, llama y  emplaza á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato del Subteniente retirado D. José M ele- 
ner, para que dentro del término de 20 d ias, que 
como segundo se les concede , se presenten d dedu
cirle en forma en el referido juzgado, situado en la 
caile de A lca lá , edificio de Santo Tom ás, piso en
tresuelo de la izquierda.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Setiembre á las"tres de 
la t .r d e .

Tímalas dei 3 por  100 consolidado, 45 3/4. 
Tdíjm d i fe r id o ,  24 1 / v6.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 33 
Amortiza ble de prim era en títulos nue

v os ,  11 3 /4 .
Dicha de se g u n d a ,  6 1 /4  d.
A l i o n a s  del Banco, español de Sau F a -  

m m d o ,  104 \/i d.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 100 <3. 
Fomento de 2000 rs . ,  77 1 /2  d.

L óííárm  á 90 cüa&, 5 0 -3 0  p.
P a n a ,  5 -2 7 .  
Ai.icaBte, 1 /4  d.
Barcelona á pa. ., par ¡m \
Bilbao, id. id.
C á d iz , 4 /4  pap. d.
Corana., 4 /2  d.
G ranada, 4 /2  id.
Málaga, 4 /4  din. b.
S a n tan d er ,  00.
S a n t ia go ,  4 /4  
S ev il la ,  3 /8  pap. d.
Va len cia ,  par pap 
&f¿?ago*a, 1 /4  tí..

O cgonznto  de letras al 6 per U?o ai año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de

venta el tomo de la Colección Le*  
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i ,  y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 14

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes :

Uno de 89,929 mrs. situado en m illones de Avila.
Otro de 76,202 mrs. sobre servicio ordinario y  

extraordinario de Toro y  su provincia.
Otro de 105,495 mrs. sobre m illones de Valla- 

dolid.
Otro de 95,777 mrs. sobre la misma renta, y
Otro de 33,008 mrs. sobre millones de T oro, des

pachados en cabeza de la madre priora y  religiosas 
del convento de la Concepción de la v illa  de Medi
na del Campo.

Quien sepa de su paradero tendrá la bondad de 
avisar en la v illa  de Marquina al Sr. Conde de pe- 
ñaflorida, su dueño, y  en M adrid al Excm o. señor 
D. Joaquin Aldam ar, calle de Hortaleza, núm. Í32.

2

Ignorándose el paradero del privilegio original 
de un juro situado en alcabalas de Cádiz, pertene
ciente á la casa del condado de Castroponce y  de 
Torrehermosa y  otros partícipes, se suplica al que 
lo sepa se sirva com unicarlo á su apoderado, que 
vive calle de Hortaleza, núm. 6 8 , cuarto segundo.

1

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 del actual la 
fragata española Hispano-fílipina, su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: admite carga á flete y 
pasajeros, que alojará en sus hermosas cámaras.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez 
de Castro, y  en Madrid por D. Manuel de Andua- 
g a , calle de Sta. Catalina, núm. 8. 6

El dia 14 del actual vencen los noventa dias se
ñalados para la admisión de la mejora del cuarto 
de la cantidad de 235,000 rs. de capital en que á 
censo reservativo se remató la dehesa titulada de la 
Recompensa , perteneciente á los propios de la villa 
de Ocaña. Si alguna persona quisiere hacerla puede 
acudir hasta dicho dia al Sr. Gobernador de la pro
vincia , ó al Ayuntam iento de la expresada villa, 
ante quienes, en el caso de hacerse aquella, tendrá 
lugar el remate definitivo el dom ingo 19 del cor
riente dê  diez á una del dia.zrE . A . C ., José Me- 
gía Garrido.

Colegio de primera clase, preparatorio para to
das las carreras, sito en M adrid , plazuela del Du
que de Alba , bajo la dirección de D. Francisco Ser- 
ra , é incorporado á la Universidad central.

En su portería se dá gratis la hoja adicional al 
prospecto del mismo colegio, y  se venden las obras 
que á continuación se expresan, señaladas por la su
perioridad para que sirvan de testo en las escuelas 
de instrucción primaria.

Catecismo de Ja doctrina cristiana, compuesto 
por el presbítero D. Juan Diaz de Baeza, catedráti
co de religión y  moral y  director del Instituto de 
San Isidro de esta capital.

Programa de religión y  m ora l, publicado por el 
mismo señor.

Quien quisiere tomar en arrendamiento para la 
próxima temporada , ó por funciones, el teatro de 
la ciudad de Segovia , acuda con sus proposiciones 
al conserje del establecimiento, por el que se le pon
drán de manifiesto las bases bajo de las cuales st ha 
de verificar el contrato.

MUSICA.

Nuevo método para guitarra por el célebre Don 
Dionisio Aguado , última edición con el Apéndice» 
Contiene 50 lecciones, 20 ejercicios para la mano 
derecha , 90 id. para la izquierda, 22 preludios y 27 
estudios, con varias consideraciones generales acerca 
de la expresión y  sentido de la música y  tres ca
pítulos sobre el conocim iento del diapasón.

Se vende en esta corte únicamente en la guitar
rería de Cam po, calle de Cádiz (antes angosta de 
Majaderitos), núm. 16.

En la misma guitarrería se hallan todas las com
posiciones de tan eminente autor.

ESPECTACULOS.

T e a t r o DE LA CRUZ. Función para mañana do
m ingo 5 á las ocho y  media de la noche.— Novena 
y  ultima representación de La Mendiga.— É l Artro- 
pofago, pieza en un acto.

C ir c o  d e  P a u l .  Mañana dom ingo á las ocho y 
media de la noche. —  Penúltim a función á benefi- 
cío del Sr. Lam bert, profesor de mecánica, que se
rá de las mas variadas, y  en la cu a l, en obsequio 
de beneficiado , se presentarán los aplaudidos ar
tistas cantantes madama y  Mr. B ailli-Preti y  xnoff* 
sieur Garry.

Los carteles darán los demás pormenores*


